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IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN UPV/EHU (2024) 

 
Listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas 

para evaluación: Modalidades 3 y 4 
 
 

Tras el visto bueno de la Comisión de Investigación, Desarrollo e Innovación (en adelante CIDI), y la 
consiguiente aprobación del Consejo de Gobierno, el Vicerrectorado de Investigación (en adelante VRI) 
publicó la 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN UPV/EHU (2024) 
 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el VRI procedió a su revisión para verificar 
que éstas cumplieran todas las condiciones establecidas en las bases de la convocatoria.  
 
Como resultado de esa verificación, se acuerda ordenar la publicación en el portal web del 
Vicerrectorado del listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas en las modalidades 3 y 4, así 
como las solicitudes que presentan algún aspecto a subsanar. 
 
Las personas solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, del 22 de julio de 2024 al 5 de 
septiembre de 2024 (ambos inclusive), para presentar la documentación requerida en el 
mencionado listado. Transcurrido dicho plazo, y tras la revisión de las alegaciones presentadas, se 
procederá a la publicación del listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas en la web de VRI. 
 
 
Las subsanaciones y alegaciones se deberán presentar por los mismos medios descritos en la Base 23 
de la convocatoria para la presentación de solicitudes: 
 

https://egoitza.ehu.eus/registro-electronico 
 
 

 
 
 
En Leioa, a 19 de julio de 2024 
 
 

 
 
 
 
 
 

SECCIÓN CONVOCATORIAS UPVEHU 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
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IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
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MODALIDAD 3: AYUDAS PARA EL APOYO AL LIDERAZGO EN PROYECTOS DEL 
PROGRAMA HORIZONTE EUROPA (HE) 

 
No se ha recibido ninguna solicitud de esta modalidad 

 
 

 
 

MODALIDAD 4: PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON LATINOAMÉRICA 
 
 
 

Código DNI IP LISTADO PROVISIONAL 

EHU-L24/01 15***092V 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 5 miembros del 
equipo externo  
 

EHU-L24/02 16***500H 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Certificados de vinculación(base 26.5)  de los 2 miembros del 
equipo externo  
 

EHU-L24/03 44***665T 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 4 miembros del 
equipo externo  
 

EHU-L24/04 16***197G 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 3 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/05 16***803E 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA  formato FECyT (base 23.3) de G.C.B.T. (Univ. México) 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 2 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/06 16***073X 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA  formato FECyT (base 23.3) de DNI 45***431S y  11***871R 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 5 miembros del 
equipo externo  
 

EHU-L24/07 72***596L 
 

Exclusión 30***931Z conforme a la base 20.5 
Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA  formato FECyT (base 23.3) de DNI X77***12N, G.J.M. G. 
(Univ. Chile) y E.G.V. (Univ. Talca)  
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 6 miembros del 
equipo externo  
 



 

3 
 

IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

Código DNI IP LISTADO PROVISIONAL 

EHU-L24/08 44***080F 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación:  
-Presupuesto conforme a la base 21.3 
 

EHU-L24/09 14***772E 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 9 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/010 15***363J 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA  formato FECyT (base 23.3) de IP y los 3 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/011 16***422Q 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Presupuesto conforme a la base 21.3 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 3 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/012 38***663Y 
 

Exclusión DNI Z0***528E, B.C.D.S. (Univ. Lisboa) y C.S.C. (Univ. 
Granada) conforme a la base 20.5 
Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA formato FECyT (base 23.3) de B.C.D.S. (Univ. Lisboa) y 
J.G.M.R. (Univ. del Norte, Colombia) 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 6 miembros del 
equipo externo  
 

EHU-L24/013 30***670R 
 

Exclusión DNI 78***725Q conforme a la base 20.5.v  
Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA formato FECyT (base 23.3) de N.Q.P. (PUCE) 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 9 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/014 15***381L 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA  formato FECyT (base 23.3) de Y.M. C. y A.M.C. (UASD) 
 

EHU-L24/015 16***434W 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Presupuesto conforme a la base 21.3 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de J.S.A.Z. (PUCE), B.C.T. 
(Univ. Los Lagos, Chile) y A.G.S.A. (Univ. Arturo Prat, Chile) 

EHU-L24/016 16***690W 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA  formato FECyT (base 23.3) de DNI 20***459C,  M.B.F. (Univ. 
Favaloro) y N.W.Z. (Univ. Buenos Aires)  
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 2 miembros del 
equipo externo 
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Código DNI IP LISTADO PROVISIONAL 

EHU-L24/017 44***919G 
 

Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 7 miembros del 
equipo externo 
 

EHU-L24/018 20***805K 
 

Exclusión 14***932J conforme a base 20.5 
Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-Presupuesto conforme a la base 21.3 
-CVA formato FECyT (base 23.3) de DNI 20***805K, 22***223E, 
14***932J y H.O.V. (UNAM) 
-Certificado de vinculación (base 26.5) del miembro del equipo 
externo 
 

EHU-L24/019 14***323B 
 

Exclusión 30***609M  conforme a base 20.5 
Solicitud admitida 
Pendiente de subsanación: 
-CVA formato FECyT (base 23.3) de los 6 miembros del equipo 
-Certificados de vinculación (base 26.5) de los 4 miembros del 
equipo externo 
 

 
 
 
 
 

(1) La subsanación relativa a los miembros excluidos sólo debe realizarse si se presentan 
alegaciones contra su exclusión. Sólo se tendrá en cuenta para el caso de que se acepten. 

 
 


